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Por improcedente, se niega correr traslado al auto inadmisorio de la demanda, toda 

vez que el líbelo ya fue inadmitido por proveído del 19 de abril de 2021 y, 

posteriormente rechazado el 3 de mayo del presente año, decisiones que se 

notificaron debidamente en la página web de la Rama Judicial - opción Juzgados 

Civiles Municipales - Bogotá - Juzgado 86 Civil Municipal     

 

Ahora, el Decreto 806 de 2020 implementó el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones con el fin de facilitar a los ciudadanos el acceso 

a la administración de justicia, por lo que no puede el memorialista aducir que por 

aparecer en la hoja de reparto como Juzgado 68 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, identificación dada transitoriamente por el 

Consejo Superior de Bogotá, no pudo acceder a la información de este Despacho 

Judicial, cuando es deber de los usuarios hacer un buen uso de las herramientas 

virtuales, más cuando al ingresar al sitio web del Juzgado 68 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá –ventana- “Avisos” en los años 2020 y 2021 

aparece la información a la comunidad en general en la que se señala que los 

estados, traslados, fallos de tutela, y demás actuaciones judiciales del Juzgado 86 

Civil Municipal de Bogotá transformado transitoriamente en Juzgado 68 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se encuentran publicados 

en la página Web de la RAMA JUDICIAL https://www.ramajudicial.gov.co/ , opción 

Juzgados Civiles Municpales - 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

No obstante, en caso de presentar inconvenientes con dicha información, la Oficina 

Judicial de Reparto también pone a disposición de la comunidad diferentes 

alternativas de comunicación para la ubicación de los diferentes despachos 

judiciales y para resolver dudas sobre el reparto de las demandas. 

 

En consecuencia, son diferentes las herramientas que la virtualidad ofrece al 

ciudadano, permitiendo el fácil acceso a la administración de justicia.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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